
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Por cuanto la medida cautelar se encuentra registrada, se decreta la 

APREHENSIÓN y SECUESTRO de los vehículos de placa BEB-765 y WNU-097. 
Para tal fin se comisiona al INSPECTOR DE TRÁNSITO correspondiente.  

 
Lo anterior conforme a lo dispuesto por la Presidencia del Consejo Superior de 

la Judicatura mediante circular PCSJC19-28 de fecha 30 de diciembre del 2.019 en la 
cual derogo el artículo 167 de la Ley 769 de 2002, y en armonía a lo contemplado en 
el artículo 595 del Código General del Proceso. 
 

Para efectos de llevar a cabo la comisión en mención, se designa como 
secuestre al auxiliar de la justicia, a quien que aparece en el acta anexa a este 
proveído.  

 
Se fijan como honorarios al secuestre la suma de $250.000.oo, los cuales 

deben ser asumidos por la parte demandante en la referida diligencia 
 
Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley.  
 
Visto que del certificado de tradición del vehículo de placas WNU-097 objeto de 

cautela, se desprende, la existencia de garantía prendaria en favor de terceros, se 
hace necesario entonces dar cumplimiento al art. 462 del C. G. del P. 
  
 En consecuencia se dispone citar al tercer acreedor prendario, para que haga 
valer su crédito dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. 
 

Notifíquese este proveído conforme a lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del. 
P, concordante con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

  
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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